
Ano 1896.Jueves 23 de Abril ¿lo 1896.25 Cents.

de las Baleares

PARTE OFICIAL

Las leyes órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
I de remitir al Jefe político (hoy G -bernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 

los editores delosmencionados periódicos (Reai orden de^gde Abril de, 185.9.)-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la íe'dslación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis- 
nusiera otra cósa. "Se entiende hecha la promulgación- el día en que termine la inserción 
de la Ley en lá Ga c e t a  (Art. i.Q líhuopreli.mnar del Código Civil.)

Art. 5<° -Si terminado el trimestre

de la provincia
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

sepubliqnen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichossuscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, rjo pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o’io id. — Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.
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' PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 20 Abril A

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Si la acción tutelar y vi

gilante del Estado debe ser proporcio
nada á la importancia de las institucio
nes, cuya salud le está encomendada, 
ninguna merece más sus desvelos que 
la enseñanza primaria, base firme del 
orden moral, y aun del material de las 
sociedades políticas. Que la organiza
ción que hubo de darle la ley de Ins
trucción pública de 1857, adecuada y 
aun excedente para aquellos tiempos, 
necesita reformarse, es cosa por todos 
reconocida y confesada; pero señalada
mente la parte de aquella que se refiere: 
á la dotación de los Maestros, y más 
que esto al cobro de la misma. De su 
pequenez é insuficiencia no hay por 
que hablar ahora: basta reconocerla, 
en general, y lamentarla y declarar 
además, como lo declara el que suscri-
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Gobierno Civil.
lleemplasos.—Cimdar.— Para facilitar 

á los Sres. Alcaldes de esta provincia el 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre liquidación y abono de su- 
ministroa al Ejército y á la Guardia Civil 
y para mejor inteligencia de la circular 
número 805 que se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al día de ayer; 
he dispuesto que se reproduzca en dicho 
periódico y á continuación de ésta el ar
ticulo l.° de la Instrucción do 9 de Agosto 
de 1877 que se insertó el día 27 de Sep
tiembre del mismo año.

Al propio tiempo se previene á los se
ñores Alcaldes que la menor resistencia al

be, su propósito de mejorar en este con
cepto la situación de los Maestros, en la. 
medida que lo permita el estado eco
nómico del país y del presupuesto.

No está ciertamente en manos de

obligáciones consi guadas-con dicho fin .
I en sus respectivos presupues-tos. los - ingresos hechos en la Caja de Ins-

Dc más se necesita, que es estimular- trueción pública no bastasen á cubrir 
el celo de cuantas personas intervienen, | las atenciones de este servicio, loS Ayun- 
con diversos títulos-, en la cobranza y j tamientos quedan obligados a abona! 
reparto de esta parte del impuesto mu- el débito que resulto 
nicipál, á fin de que no se distraiga de Art. G." Se prohíbe a los Ayunta- 
su importante objeto; para-lo cual, el I mientes satistacer atención alguna de 
que'suscribe no vacila en reiterar la, las consignadas en sus presupuestos de 
severa aplicación del Código penal cuan- gastos, excepción hecha de las de Be- 
do con ocasión de este servicio, se co- nacencia y Sanidad, ínterin no esten 
metan determinados delitos; que-á tal cubiertas las atenciones corrientes de 
extremo debe llegarse para dejará sal- primera enseñanza, a cuyo efecto en 
vo los sagrados intereses que representa todos los libramientos que los Alcaldes 
el haber de los Profesores de instruc- expidan, se habra de acreditar por me- 
ción nrimaria. dio de nota certificada, que autoriza-

Fundado en estas'consideraciones y rán los Contadores, donde los hubiese, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y, en su defecto, los Secretarios, la sol- 
el que suscribe tiene la honra de some- vene.'a de la Corporación por la totali- 
ter á la aprobación de V. M. el adjunto dad de aquellas obligaciones.
provecto de decreto. Art. 7.° Serán responsables con sus

Madrid 19 de Abril de 1896. bienes propios de las msiracciones que
8F\0R V- se cometan en el articulo anterior, los
1 M I Ordenadores de pagos, los Secretarios

A L. lx. i. de \ . ii., |os Ayuntamientos, Interventores
Antonio Cánotas del Castillo. [ y j0$ Depositarios municipales.

I - Los Ayuntamientos remitirán á las 
r e a l  d e c r e t o  | Juntas provinciales de Instrucción pú-

En atcpción á las razones expuestas blica copia certificada del balance tri- 
por el Presidente dé Mi Consejo de Mí- mcstral que manden á las Diputaciones 
nistros; - ¡ provinciales, en virtud de lo dispuesto

, t ( j (_ ................. En nombré de Mt Augrrsto Hijo el I en lá ley de Contabilidad municipal,
cumplimiento de las obligaciones que di- | de I Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re- Art. 8.° Los Secretarios de la ex
cha instrucción les impone/,será castigada él el remed¡0 inmediato de dicho I gente del Reino, presadas Juntas proqcderan al examen
con el mayor rigor que la ley autoriza, y ,0 si lo está G1 procurar, por Vengo en decretar Ib siguiente. de dichos balances, y daran cuenta a
se dará inmediato conocimiento á los Tri- cüa¿tog medios tenga á su alcance, que Articulo l.° Los recargos mumci- la misma de las infracciones que exis- 
bunalcs de justicia de cualquiera infrac- el exioU0 sueldo cíe tan dignos funcio- cipalcs que los Ayuncamientos impon- tiesen Hel presente Real decreto. 
ción, siempre quu no fueren eficaces para narióSDlleo'ue á poder de ellos regular I gan sobre las contribuciones territorial Dichas Corporodones, tan pronco co
corregirlas las multas que al efecto se im- é inte^ramente. ‘ j é industrial serán entregados por los mo tengan conocimiento de las faltas
pongan por este Gobierno. ' Lo cual, no por ser de notoria justicia, j recaudadores y agentes ejecutivos en cometidas por los Ayuntamientos, acor-

Palma 22 de Abril de 1896. i „ ÍLSuitado hasta ahora fácil y hace- | las Cajas provinciales de Instrucción dando pagos sin acreditarse la solven-
E1 Gobernador, d^tie^do^S anomalía tal, i Pública hasta cubrir el importe de las cía de las atención^ corrientes de ms-

Belisario de la Cárcova. más que á dañaná intención de nadie, atenciones de primera enseñanza, para, tracción primaria, exigí an las lespon-
á lo complicado y embarazoso del pro- lo cual, en la primera quincena del mes sabihdadcs a que haya lugar pas^

Articulo que se cita I cedimiento para recaudarlos haberes 1 de .1 unió de caaa año se pasai a poi la-' o s .jp x tnac oitb . p - •
ArHmiin i 0 Fn inq miphlnq donde la I de los Maestros I Juntas del ramo á las Delegaciones de los Iribunales de Jucticia, para queAd“aci6nmlhar n^ tenga Ss reformad introducidas en el Hacienda una relaX de las cantida- te/que Vesutl “X

da factoría, ni contratado su seivicio, el tiguo sistema por la ley de Presupues- des que por cada pufebio deba «atisfa- Micos, contra los que resulten respon
suministro de subsistencias y el de utensi- tos de 1893 á 1894 y el Real decreto de corsé con el pioducto dé los sables,
lios estarán á cargo de los respectivos 24 de Octubre de 1893, no han sido par- recargos; cubiertas estas dlenctones e- Alt. 9. Las Comisiones pei manen
Ayuntamientos; en la inteligencia de que te á corregir el daño en cuestión, debí- j sobrante qqd iesulte de la lecaudaci'm
nunca, ni por ningún concepto con moti- do á que las lentas y laboriosas liqm- se ingresara en la tesorería de AaciLii
vo, podrán los pueblos escusarse de pies- daciones que las oficinas de Hacienda da á disposición de los Ayuntamie d
tar tan importante servicio. han de hacer para ingresar en Jas Cajas. ArL 2 o Los ingresos que hagan lós

Los suministros se harán neCesariamen- de las Juntas provinciales los recargos | recaudadoies y agentes ejecutn os er 
te en especie, y tendrán derecho á ellos. municipales pertenecientes ála instruc- 1 las expresadas ( ajas, realizaian en la
f Las tropas transeúntes del Ejérci- ción primaria, traen consigo tan gyan misma lecha en que se \ criliquen os

to v Guardia Civil. I retraso, que, no solo demora conside- I coriespondientes a los cupos le IR. o h .
2 .° Las tropas" estantes del Ejército, I rablcmente dicho ingreso impidiendo la I Art. 3." Las cartas de pago que se

cuando su residencia no sea de carácter apertura de Jos pagos en las fechas le- | expidan por dichas Lajas ^ei \ li an .i
fijo gales, sino que es ocasionado á que, los recaudadores y agente., ejecutivos

3 ." Los destacamentos do Ja Guardia I por diversas, causas, esas cantidades | como data ante la Hacienda para de-
Civil, por lo respectivo á raciones de no se apliquen en totalidad á sus natu- duen su importe dei caigo total que s
pienso les obligaciones. . les hubiese hecho. ____

Los cuerpos ó n lividuos que soliciten I Es notoria, por tanto, la necésidad I . it. -I.° Los yngi e ce i ,u v, 
estos auxilios, ac/ecitarán su derecho á de rehacer este procedimiento, procu- aplicaran en prunci. leímmo1 1 
buministn presonlir do á los Alcaldes, los raudo, además, qüe los Ayuntamientos las atenciones eorrien es poi 
pasaporten, pases ó órdenes, en virtud de satisfagan directamente las diferencias nial-iríay aiie.ni amiento» de kA-.yk. 
los cuales verifiquen la marcha ó identifi- I que resulten entre las cantidades - | ? f
quen sus lersonas v destino oficial. caudadas en cada trimestre por recar- solventar los atrasos- qué existan pm

____ । o-qs municipales y el importe de las | dichas atenciones.

tes de las Diputaciones provinciales, al 
examinar las cuentas municipales que 
rindan los Ayuntamientos, no presta
rán,su informe favorable á ninguna en 
qlié aparezcan haberse realizado pagos 
sin cumplir los requisitos exigidos en 
el arti 6.° de presente Real decreto, ni 
los Gobernadores las aprobarán en esto 
caso, bajo su más estrecha responsabi-
lidad. ■

Art; 10. -Por los Ministerios de Ha-
ciendá, Gobernación y Fomento se dic
tarán las- disposiciones necesarias para 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Aníónio Cánovas diel Cabillo, i
<Gaceta 20 Abril.¿
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

CON-TADURIA
ESTADO de la recaudación é inversión de fondos desde 1? de Noviembre de 1895 á 

31 de Mar20 de 1896 por ejercicio de 1895 á 96 que en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 125 se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Pesetas.

Existencia de fin de Octubre de 1895................................................................... 6.806‘54
Repartimiento........................................................................................................... 182.743*39
Instrucción pública.................................................................................................. 9.968*10
Beneficencia.....................................(suplemento de fondos*. 116.080*13} 346-380‘70

Extraordinarios.........................................................................   343*67
Ampliación..........................................................   25.824*19
Resultas..................................................................................................................... 22.056*90

394.123*49

Administración provincial.......................................................................................... 27.011*62
Servicios generales................................................................................................ 7.275*00
Cargas................................................................................................................................1.115*76
Instrucción pública..........................................................................  . . . . 23.817*89
Beneficencia........................................................................................................... 142.177*19
Corrección pública.................................................................................................... 7.963'12
Imprevistos................................................................................................................ 3.042*03
Obras diversas............................................................................................... > • • 539*20
Otros gastos......................................................................................................................8.461*56
Ampliación................................................................................................................. 25.824*19
Resukas.....................................  ............... 2.838*43

íInstrucción pública . 4.829*20) manno.-oSuplemento de fondos..........................(Beneficencia . . . 125.074'33/ 12J-903 °3
Existencia en 31 de Marzo de 1896...................................................................... 14.153*97

Circular.—Negociado de Consumos.—• 
La Dirección general de Contribuciones 
.indirectas corno complemento á las ins
trucciones referentes al impuesto de con
sumos comprendidas en la Circular de es
ta oficina publicada en el número 4553 de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  recuerda, con fe
cha 11 de los corrientes, el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado en el art. 54 
de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio 
del año anterior á fin de que los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia 
de 12.000 ó más habitantes no dejen de 
consignar en los pliegos de condiciones una 
cláusula por la que el Arrendatario de los 
derechos de consumos á venta libre tendrá 
la obligación de ingresar directamente en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia 
por mensualidades anticipadas dentro de 
los diez primeros días de cada mes el im
porte del cupo correspondiente al Tesoro 
y previene el expresado Centro directivo 
que por esta Administración no se aprue
ben los pliegos de condiciones en los que 
no se haga constar dicho requisito.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Ayuntamien
tos de las poblaciones referidas y personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 20 de /Abril de 1896.—El Admi
nistrador de Hacienda, Gerónimo Flores.

Núm. 821

394.123*49

Palma 10 de Abril de 1896.—El Contador interino de fondos provinciales, José 
Amengual y Mulet.—V.° B.°—El Presidente de la Diputación provincial, Rosselló.
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COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en 

los edificios provinciales, durante el mes de Mar^ode 1896.

J0mabes, materiales recibidos, y t raspo rbesefec tuado s.
CONCEPTOS. UNIDAD CANTIDAD 

de obra.
PRECIO IMPORTE

Tipo. Pesetas. Pesetas.

Casa db Misericordia.
(Materiales facilitados á la casa.) .
Yeso.................................................... Hectolitros 6*40 1*37 8*77
Cal........................................................ Quintal métrico 6*40 1-62 10*37
Cemento del país............................... Idem 6*40 1*70 10*88
/Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 1*44 8*65 5*26
Baldosas de barro cocido de 0*20 . Idem 2*74 1 2*74
Trasporte de escombros................... Metro cúbico 29*700 0*57 16*93

Suma.......................... 54*95
Beneficio industrial del Maestro:

el 6 pg........................................... 3*30

58*25
Hospital.

Oficial cantero................................... Jornal 1 2*80 2*80
Id. albañil.......................................... Idem 9 2*37 21*33
Peón id............................................... Idem. 20 1*66 33*20
Yeso..................................................... Hectólitro 8 1*37 10*96
Cal...................................................... Quintal métrico 6*40 1*62 10*37
Cemento del pais.............................. Idem 8*40 1*70 14'28
Grava del «Carnatge»...................... Metro cúbico 0'500 3 1*50
Sillares «marés >................................
Losetas de piedra de Santaüy do

Idem 1*092 7*50 8*19

1*40 0*26+0*26 metros. . . . Una 1 3'50 3*50
Aeulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 0'96 3*65 3*50
Baldosas de cemento del pais. . . Idem 1 1*18 1*18
Tierra de sombra.............................. Kilógramo 6 0*50 3

Suma........................... 113*81
Beneficio industrial del Maestro.

el 6 pg.......................................... 6*83

120-64
Suma Total. • • • • 178*89

Palma 12 de Abril de 1896.- El Vicepresidente de la G. P., Mariano Canals.

Impuesto sobre carruajes de lujo.
Formación de padrones.

Todos los que posean carruajes de lujo 
dice el art. 10 de la instrucción de l.° de 
Julio de 1895 remitirán del 15 al 30 del 
mes de Abril, á la Administración de Ha
cienda de la provincia, si se trata de con
tribuyentes residentes en la capital ó al 
Alcalde de la localidad en caso contrario, 
una relación duplicada que exprese:

A. Número de carruajes de lujo que 
posean.

B. Denominación ó clase do los mis
mos.

C. Número de caballerías que tenga 
para el arrastre.

D. Si está construido para poderse en
ganchar en él una sola caballería ó más 
de una.

E. Uso á que se dedican (propio, al
quiler, industrial ó agrícola).

F. Pueblo, calle y número en que es
tán situadas las cocheras.

El duplicado de esta declaración, añade 
dicho precepto, será devuelto al que la 
suscriba con nota de la fecha de presen
tación, autorizada con la firma del funcio
nario encargado de este servicio y con el 
sello de la Administración de Hacienda ó 
de la Alcaldía.

Manda el art. 11 que las Administracio
nes de Hacienda en las capitales, y las 
Alcaldías en las demás localidades, forma
rán, con vista de las relaciones individua
les antes mencionadas, y de las altas y 
bajas de los expedientes de defraudación 
instiuidos, un padrón de los carruajes de 
lujo y caballerías destinadas á su arrastre, 
en el cual se incluirán todos los que no 
estén exceptuados por los artículos 3.° y 
4.°, relacionándose al final los que lo es
tuvieren.

Están exceptuados del impuesto, según 
los artículos 3.° y 4.° citados, entre otros 
carruajes que no hace al caso mencionar, 
los que en paradas públicas se alquilen al 
que los solicite, y los que, dedicados prin
cipal y preferentemente á servicios indus
triales ó agrícolas, se destinen accidental
mente á la comodidad ó recreo de sus due
ños, siempre que éstos figuren como con
tribuyentes por territorial é industrial.

De modo, pues, que la presentación, 
durante la segunda quincena del mes 
actual, de las declaraciones á que antes 
nos hemos referido, es obligatoria é inex
cusable para todos los que posean carrua
jes do lujo, cuya cousideiacióú correspon

de á cuantos sirvan para la comodidad, 
recreo ú ostentación de sus poseedores; 
sin que obste el que ya vengan contribu
yendo por ellos, ni tampoco el que les 
corresponda disfrutar de exención. La te
nencia del duplicado de dicha relación, 
autorizado debidamente, será el medio 
más adecuado y eficaz para prevenirse 
contra las consecuencias de cualquier de
nuncia por defraudación del impuesto.

Ténganlo así en cuenta tanto los Con
tribuyentes como los Sres. Alcaldes y Se
cretarios y no emitan el cumplimiento de 
este servicio, cuyo recuerdo nos parece 
hoy necesario y oportuno. Donde no exis
tan caballerías y carruajes sujetos al pago 
de este impuesto deberán enviarse por la 
Alcaldía á la Administración de Hacienda 
certificado en que así se haga constar.

También ha debido enviarse á la citada 
Administración en los 15 primeros días 
del mes actual, ó debe remitirse lo antes 
posible si ya no se hubiere hecho, certifi
cación de tanto por ciento con que se hu
biere acordado recargar para gastos mu
nicipales las cuotas del Tesoro dentro del 
máximun del 100 que señala el art. 8.° de 
la referida instrucción.

El padrón ha de estar terminado preci
samente.en el mes de Mayo, debiendo ex
tenderse ó reintegrarse en papel de la clase 
13, sacando copia en que se usará timbre 
de la clase 14; remitiéndose, y lo mismo 
la certificación negativa, en su caso, en 
los cinco primeros días de Junio al exá- 
men y aprobación de la mencionada Ad
ministración de Hacienda.

Palma 22 Abril de 1896.—El Adminis
trador de Hacienda, Jerónimo Flores.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA QBE A.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 
49, importe pesetas 112.—Peones (jorna
les) 240, importe pesetas 338.—-Arrastre 
del cilindro compresor y carros, (jornales) 
5, importe pesetas 20.—Arena de mar, 
metros cúbicos 7, importe pesetas 14.— 
Cemento, kilógramos 6400, importe pese
tas 95*36.—Trasporte de escombros me
tros cúbicos 84, importe pesetas 57*96.— 
Piedra machacada, metros cúbicos 59*700, 
importe pesetas 163*71.—Tubos de los 
llamados de ley, Número 68, Pesetas 27*20.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.— Oficiales (jornales) 20, 
importe pesetas 46*25.—Peones (jorna
les) 26, importe pesetas 37*25.—Arena 
de mar, metros cúbicos j, importe pese
tas 2.—Cemento, kilógramos 1600, im
porte pesetas 23*84.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 2*500, importe pese
tas 1*72.—Tubos de los llamados de ley, 
número 36, importe pesetas 14*40.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales..—Oficiales (jornales) 9, im
porte pesetas 26*25.—-Peones (jornales) 
10, importe pesetas 15.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales (jornales) 60, importe pesetas 178'50. 
—Peones (jornales) 33, importe pesetas 
44*25.—Cemento, kilogramos 800, impor
te pesetas 11*92.—Baldosas de cemento 
de Porland, metros cuadrados 17, pesetas 
69*50.

Construcción de paseos, arreglo del mu
ro del estanque y otras obras del Vivero 
de Tirador.—Oficiales (jornales) 10, im
porte pesetas 22*50.—Peones (jornales) 32, 
importe pesetas 46.—Arena de mar, me
tros cúbicos 2, importe pesetas 4.—Ce
mento, kilógramos 1600, importe pese
tas 23*84.—Sillería arenisca, metros cú
bicos 7‘99¿, importe pesetas 63'88.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 32, 
importe pesetas 51.

Nota.--Han facilitado materialey lu^

M.C.D. 2022



contratistas y proveedores siguientes: Are
na de inar, Gaeprr Gamps.—Cemento, 
Juan Güill.—Silierí i arenisca, Juan Gil.— 
Trasporto de escor. bros, Vicente Gamps. 
--Piedra machacada, Bernardo Oliver. — 
Tubos da ley, Juan Magraner y baldosas 
de cemento, Migo:1 P1ar.

Palma 23 Marzo lo 1896.—El Acaldo 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 823

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Estado cspresivo da los gastos causados 

durante la segunda quincena del mes 
de Febrero último en las obras que este 
Ayuntamiento hace por administración.

Sitio donde se efectúa la obra. .
Reparación y conservación de las calles 

de esta villa. —Por ciento cuarenta y dos 
metros de piedra machacada á 0'75 pese
tas, importan l06‘50 pesetas.

Reparación y conservación del camino 
del Puerto.—Por treinta y siete jornales á 
P25 pesetas, importan 4G‘25 pesetas.— 
Por ciento setenta y dos jornales á l pe
seta, importan 172 pesetas.—Por once 
jornales á 0W5 pesetas, importan pe
setas.—Por nueve cargas sablón á l‘5O 
pesetas, importan 13‘50 pesetas.— Por 
seiscientos veinte y seis y un tercio metros 
de piedra machacada á 0‘75 pesetas el 
metro, importan 469‘75 pesetas.—Por la 
adquisición de dos cántaros, importan 0*38 
pesetas.—Total, 816‘63 pesetas.

Nota.—Ha facilitado el sablón Bartolo
mé Oliver Ságrera y la piedra machacada 
y prestado los jornales todos los vecinos 
de esta localidad que se han presentado á 
á la Alcaldía en petición de trabajo.

Manacor 10 Abril de 1896.—Pedro 
Muntaner.

Núm. 824

AYUNTAMIENTO DE SANTANY
No habiendo ofrecido resultado alguno 

el medio de los encabezamientos parciales 
ó gremiales, para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el venidero 
año económico de 1896 á 1897, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á ven
ta libre, por un período de uno á tres años 
de todas las especies sujetas al impuesto, 
que tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día tres del próximo mes de Mayo 
á las nueve horas de su mañana con arre
glo al pliego de condiciones que obra en 
el expediente, á cuyo efecto se hace pú
blico para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Santañy 20 Abril de 1896.— El Alcal
de, Jaime Antonio Ciar.—P. A. de la C. 
—Pedro Tomás, Srio.

Núnn 825

, Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto Municipal adi
cional al ordinario, para el ejercicio de 
1895-96, queda desde hoy de manifiesto 
al público á efectos de reclamación por 
espacio de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en cuyo plazo podrán 
presentarse en contra el mismo cuantas 
reclamaciones estimen conducentes.

Santañy 20 Abril le 1896.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.— El 
Secretario, Pedro Tcmás.

N

AYUNTAMIENTO DE B1N1SALEM
Habiendo acordado esta Corporación y 

asociados hacer efectivo el cupo de Consu
mos y recargos legales,' correspondientes 

este pueblo en el próximo año económico 
1896 á 1897, por medio de conciertos par
ciales y gremiales; se invita á todos los co
secheros, fabricantes y especuladores á 
que presenten proposiciones á la Alcaldía 
de esta v lia, dentro del término de cuatro 
días eont idos desde la inserción delpre- 
8ente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta prov ncia.

En el caso de no producir ul medio de 

antes indicado, se anuncia la Drimera su
basta del arriendo á venía libre por térmi
no de tres años, de todas las especies su
jetas á dicho impuesto, el día seis del pró
ximo mes de Mayo, á las nueve de la 
mañana, en esta Casa Consistorial y con 
arreglo al pliego do condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento;.y para el caso de no pre
sentarse lícitadores á la primera subasta 
se invita para la segunda que tendrá lu
gar á la misma hora del día nueve del an
tedicho próximo mes de Mayo.

Binisalem ÓO de Abril do‘1896.^Él Al
calde, Jaime Pons.

:_________ . I-■ . <

Núm. 827

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados correspon
dientes al año económico de 1896 á 1897 
por medio de encabezamientos, conciertos 
gremiales ó parciales, se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores, pre
senten proposiciones á esta Alcaldía den
tro el término de cuatro días á contar des 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Para el caso de. no dar resultado los en
cabezamientos gremiales ó parciales se 
anuncia la primera subasta para el arrien
do á venta .por un período de tres años 
de todas las especies, para al día 6 de 
Mayo próximo y de no presentarse posto
res, la segunda subasta se verificará el día 
diez y siete del mismo mes y á las ocho 
de la mañana en la casa consistorial, por 
medio de pujas á la llana admitiéndose en 
ésta posturas que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado como tipo de re
mate.

Todo postor deberá presentar garantía 
con arreglo al pliego de condiciones al 
efecto formulado y el remátente la fianza 
correspondiente.

Bañalbufar 20 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Sebastian Albertí.— P. A. del A. 
y A.—Juan Endols-, Secretario.

Núm. 828

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Acordado por este Ayuntamiento y nú* 

mero igual de contribuyentes Asociados 
hacer efectivo el cupo sobre el impuesto 
de consumos, sal y recargos autorizados 
para el próximo año económico de 1896

197, por medio de conciertos parciales ó 
gremiales y arriend oá venta libre de las 
especies sujetas á este impuesto, se invita 
á los cosecheros, fabricantes y especula
dores para que presenten proposiciones en 
esta Alcaldía hasta el día 4 de Mayo pró
ximo á las cuatro de la tarde.

Caso de no producir resultado los men
cionados conciertos, se anuncia la primera 
subasta para el arriendo á venta libre por 
un período de uno á tres años de las es
pecies sujetas al impuesto, el día 14 del 
citado Mayo próximo; no ofreciendo resul
tado esta primera subasta, se verificará la 
segunda el día 24 del citado Mayo.

Todas las subastas se verificarán en es 
ta Casa Consistorial á las cuatro de la tar
de y se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes de las especies 
arrendables. ‘

Llubí 20 Abril de 1896.—El Alcalde, 
Miguel Fiol.—P. A. del A. y A.-^-Bernar
do Jaume, Secretario.

Núm. 829

AYEM'/'MIEN'I O DE EUR ;IT vE T
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto adicional al ordinario do 1895 
á 1896, se anuncia al público que estará 
de manifiesto en esta Secretaría por espa
cio dé quince días á contar desde la fecha 
á tenor do lo dispuesto en el art. 146 de 
la vigouto k-v municipal.

Puígpuñent 21 Abril dé 1896.—El Al
calde, Gabriel Capllonch.—P. A. del A.— 
Gabriel Rosselló, Secretario.

Núm. 830

DEPORTARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CAPDEPERA
Tercer trimestre de 1895 á 1896.

Cuenta del tercer trimestre del año ecoñómico de 139 5 á 1896 que rinde el Depositario 
que suscribe de l >s operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
á saber:

PRIMERA PARTE. — CUENTA DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 4868'09
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................'............................... 590'00

Cargo.......................................................... 5458'09
Data por oagos verificados en igual trimestre................................................. 115'75

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 5342'34
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r . c o n c e pt o s .

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS. realizadas. trimestre. hast» este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios..................................................... > »
2 Montes...................................................... » > »

. 3 Impuestos................................................ 13‘75 13*75
1 Beneficencia............................................ » > , >
5 Instrucción pública......................... ..... » » »
6 Ccrrección pública................................. » . » >
7 Extraordinarios..................................... 40'50 > 40*50
8 Ampliación............................................ 7383'89 » 7383*89
9 Resultas................................................. 470'62 » 470*62

LO Recursos legales para cubrir el déficit 860'00 590'00 1450*00
11 Reintegros............................................... » » .

Cargo. , . , = 8768*76 590*00 9358*76

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 213’80 64*65 278M5
2 Policía de seguridad............................ » » >
3 Policía urbana y rural.......................... 280'00 » 280*00
4 Instrucción pública............................... » » »
5 Beneficencia............................................ » »
6 Obras públicas...................................... » » »
7 Corrección pública............................... » » »
8 Montes..................................................... » »
9 Cargas...................................................... 99'23 » 99*23

LO Obras de nueva construcción . . . « » »
11 Imprevistos........................................... 166'25 51'10 217'35
12 Ampliación ......... 3141'39 $ 3141 ‘39
13 Resultas................................................. » »

Data.............................. 3900-67 115*75 4016'42

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Oapdepera á l.° de Abril de 1896.—El Depositario, Pedro Flaquer.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Oapdepera á 2 de Abril de 1896.—El Regidor Interventor, Gabriel Molí.— 

El Secretario, Pedro José Vaquer—V.° B.0.—El Alcalde Teniente l.°, Antonio Fuster.

Núm, 831

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados, hacer efectivo el cupo de 
consumos y recargos autorizados para el 
año económico 1896 á 97, por medio de 
conciertos parciales ó gremiales, se invita 
á los cosecheros, fabricantes ó especulado 
res, presenten proposiciones en esta Alcal
día hasta el día veinte y seis del actual. 
En el caso de no producir resultado este 
medio, el día seis de Mayo próximo tendrá 
lugar la primera subasta á las siete y me
dia de la tarde en esta Casa Consistorial 
de todas las especies sujetas á dicho im
puesto para su venta libre por un período 
de uno á tres años. Y no ofreciendo resul
tado, se verificará una segunda subasta el 
día diez y seis de dicho mes á la misma 
hora y local mdicado, en donde obra de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Espo'rlas 21 Abril de 1896.—El Alcalde, 
Jaimo Nadal. — Cosme Ferré, Srio.

Núm. 832

D Francisco Fodriguez Ladrón de Gueva
ra, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, se presentó demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía por 
el procurador D. Juan Fiol á nombre de 
D. Antonio Bosch y Gelabert, para obte
ner la cancelación de los gravámenes que 
se espresarán, á que resulta estar afecta 
una casa sita en esta ciudad calle de los 
Olmos, manzana ciento cuarenta antigua 
y ciento cuarenta y cuatro moderna, de la 
cual tenía número setenta y cuatro y hoy 

: tiene el ciento cuarenta y ocho, consisten
te en botiga y corral; linda por la derecha 

’ entrando con casa y jardín de Benito Lla- 
| brés, por la izquierda con casa y jardín 

de D.a Josefa Sampol, por la espalda con 
la muralla y por la parte superior con al- 

í gnrfa de D.a Magdalena Sbert; y cuyos
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gravámenes son: Un censo de una libia 
diez sueldos pagadero en primero de Mar
zo á los sucesores de Jaime Payeras y ade
más eon la servidumbre de dar lugar para 
limpiar y batir hilo á los hijos de Jaime 
Fieras, tan solamente mientras habiten la 
algorfa superior de la misma finca: Una 
hipoteca constituida por los consortes don 
José Perelló y Salom y Juana Ana Bala- 
guer y Roeselló, á favor de D. Gabriel 
Oliva y Salvá en garantía de un préstamo 
de quinientas libras con intereses al seis 
por ciento, según escritura de once de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve: Y con una prohibición do enage- 
nar y gravar impuesta á D. José Perelló 
por el Sr. Juez de primera instancia de la 
Catedral de esta ciudad á instancia de don 
José Seguí y Villalonga en el juicio eje
cutivo que éste siguió contra l).a Juana 
Balaguer.

Y en atención á ignorarse el domicilio 
de los interesados ó sus sucesores, fueron 
citados y emplazados por medio de edic
tos en la forma legal procedente y espira
do el término de nueve días que se les 
concedieren para que se personaren en los 
autos, sin haberlo verificado, por parte del 
demandante les fué acusada la rebeldía; y 
en su consecuencia tengo acordado espe
dir el presente segundo edicto, por el que 
se cita y emplaza á dichos D. Jaime Ra
yeras, Jaime Pericás, D. Gabriel Oliver y 
Salvá y D. José Seguí y Villalonga ó á 
sus herederos ó sucesores de ignorado do
micilio, á fin de que en el término de cin
co días contaderos desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en los autos per
sonándose en forma, en cuyo caso les se- 
lán entregadas las copias simples de la 
demanda y documentos en que se funda; 
bajo apercibimiento en otro caso de los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Palma trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y seis.—Francisco Rodriguez de 
Guevara.—Ante mí, Pedro Gazá. 

Núm. 833
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Miguel Munar y Seguí, 
de treinta y ocho años de edad, casado, 
peón de albañil, vecino del término de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro el término de quin
ce días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid., 
comparezca en este Juzgado á fin de pres
tar dcclararación en la sumaria que se le 
instruye sobre lesiones menos graves á 
Rafael Isern tierra, y para notificarle el 
auto de su procesamiento dictado en el 
espresado sumario; apercibido de que en 
su defecto será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las autori
dades tanto civiles como militares y á los 
individuos de policía judicial, procedan ó 
manden proceder á averiguar el actual 
paradero del referido Munar, poniéndolo 
en su caso, en conocimiento de este Juz
gado. Palma diez y seis Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.— Francisco Ro
dríguez de Guevara.—Por su mandado, 
Sebastian Gazá.-----

Núm. 834
JUZGADO DE i.a INSTANCIA DE INCA

En este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito actuario, se promovió por Bár
bara Sampol Plomar el juicio de ab-intes- 
tato do su hermano Antonio Sampol Ho
mar y cu el mismo juicio, á instancia de 
la primera, so formó la correspondiente 
pieza separada pira sustanciar la declara
ción de herederos ab intestato del Anto
nio Sampol, que era natural de la villa de 
Alaró de este partido judicial, donde fa
lleció día voiuto y seis Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco. En virtud pues 
de lo mandado por providencia do veinte 
y ocho del actual, recaída en dicha pieza, 
so anuncia: l.° La muerte sin tostar del 
Antonio Sampol Homar: 2.° Que los que 
reclaman su herencia en um cuarta parre 
cada unu, son sus hermanoB germanos 
bárbara, Gaspar, María y Margarita Sam-

pol Humar, parientes de segundo grado; 
y 3.° Se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan 
en esto Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días.

Para que se inserte pues, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, so expide el pre
sente en Inca á treinta de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis.—Rigoberto 
G. Blanco.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 835
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

Para cumplir lo ordenedo en la ley de I 
16 de Julio de 1887, en el extremo refe- I 
rente á que se celebren Conferencias pe- I 
dagógicas en todas las provincias durante I 
las vacaciones, que la misma concede á ios I 
maestros de las escuelas públicas, la Co- I 
misión organizadora de las Conferencias | 
de esta provincia ha acordado que se cele- I 
bren en el salón do actos públicos de esta I 
Escuela Normal á las once de la mañana I 
de los días 20,21 y 22 del próximo mes de I 
Julio, y versen sobre los siguientes temas: I 

l.° Trabajos manuales de los niños, I 
especialmente en cartón.

2 .° Influencia de la enseñanza de la | 
Religión en cada una de las facultades del i 
alma.

3 .° Régimen gramatical del verbo.
Los Maestros, Maestras ó Auxiliares de 

las Escuelas públicas de esta provincia 
que, conforme á lo prescrito en la Real 
orden de 6 de Julio de 1888, que regla
menta aquellos ejercicios, quieran corres- | 
ponder á la invitación que por este anun- 1 
ció se les dirige para que tomen parte ac
tiva en el desarrollo ó discusión de los 
temas expuestos, se servirán comunicarlo 
al Director de esta Escuela Normal dentro 
de los treinta días siguientes á la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Palma 18 de Abril de 1896.—En Presi
dente de la Comisión.—tiebastián Font 
Martorell. ------

Núm. 836
D. Francisco Bosselló Bestard, Ayudante 

de Marina del distrito de Felanifx pro
vincia de Baleares y Jues instructor de 
una sumaria.
Hago saber: Que por este mi primer 

edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Fontanet Oliver, natural de Sóller, dueño 
de una embarcación denominada «El Ve
locípedo», para que en el término de vein
te días á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia comparezca ante este Juz
gado de instrucción á responder de los 
cargos que contra él resultan en el suma
rio que por sospechas de haberse dedica
do al contrabando estoy instruyendo, ad
virtiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Felanitx á catorce de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.—Francis
co Rosselló.— P. 8. M.—Federico Valen- 
zuela, Secretario.

Núm. 837
D. Bernardo Marino y Trlay, Alférez de | neral Comandante en Jefe del primer

fragata Graduado, Agujante de Marina | Cuerpo de Ejército del distrito de la Isla
del Distrito de Alcudia y Juez instructor I de Cuba y en su nombre y representación
de la sumaria que se instruye contra elpa- I D. José Gimeno Bayod, primer Teniente
tron y tripulantes del laúd de pesca <Se- S de Infantería y Juez instructor de Causas
ganda Moscas folio G1 de la lista 5.a de | militares.
esta inscripción por denuncia de dedicar- I Ignorándose el paradero del soldado del
se al contrabando. I segundo Batallón del Regimiento Infante-
Hago saber: Que por este mi primer I ría de la Habana u.° 66 Bartolomé Benna- 

edicto se cita, llama y emplaza al tripu- I sar Gómez de oficio labrador, edad 24 
lante de dicho laúd Juan Morey y Palmer I años de un metro 620 milímetros do esta- 
(a) Petid, vecino de Valldemosa, cuyo ac- I tura, pelo castaño, ojos negros, nariz regu- 
tual paradero se ignora, para que dentro I lar, barba id., boca id., color trigueño, á 
el plazo de treinta días á contar desde la I quien de órden del Excmo. Sr. Comandan- 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  I te General de la Provincia sigo causa por 
Of ic ia l  de la provincia, se presente en I haber desertado el día 28 de Julio último, 
este Juzgado de instrucción para prestar I Asando de la Jurisdicción que me con
declaración en dicha causa, previniéndole I cede el Código de Justicia Militar, por el 
que de no efectuarlo 1c parará al prejuicio I presente primer edicto cito, llamo y em- 
que hubiere lugar en derecho I plazo á dicho soldado para que en el tér-

Dado en Alcudia á diez y ocho do Abril I mino de treinta días á contar de la publi- 
de mil ochocientoa noventa y seis.—Ber- I cación del presente comparezca en el Cuar- 
nardo Mariño.—r’or su mandato, Luis Ua- | tel de Infantería que en esta plaza ocupa 
pó, Secretario. • su Batallón, á fin de que sean oídos sus

Núm. 838

ÜEPÓSITARIÁ DE FONDOS MUNICIPALES DE MAHON

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Tercer trimestre de 1895 á 1896
Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1895 á 1896 que rinde el Deposi

tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja 
de su cargo, á saber;

Pesetas.

160()0‘05 
32176‘55

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre

48176*60
32382*53

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

15794*07

INGRESOS

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

©peraciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................................................... 1342-2d 741T0 2083'35
2 Montes......................... •........................... » » »
3 Impuestos................................................ 10008*45 4547'74 14556'19
4 Beneficencia............................................ » »
5 Instrucción pública................................ 4257‘00 1475'00 5732'00
6 Corrección pública................................. » > » .
7 Extraordinarios...................................... 78‘50 » 78'50
8 Resultas................................................. 1765'98 » 1765'98
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 50872'23 25412'71 76284'94

10 Reintegros............................................... » »

Cargo......................68324'41 ”32176'55 ~ ””100500'96""

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones ealizadas en ester de las operacione

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... 6177'08 3260'40 9437'48
2 Policía de seguridad.............................. 1365'00 682'50 2047'50
3 Policía urbana y rural........................... 10925'96 3794'86 14720'82
4 Instrucción pública................................ 9265'90 5576'67 14842'57
5 Beneficencia........................... : . . . 1117'48 499'98 1617'46
6 Obras públicas........................................ 4603'85 2060'34 6664'19
7 Corrección pública................................. 1325'60 1325'53 2651'13
8 Montes...................................................... » »
9 Cargas...................................................... 16025'44 14689'75 30715'19

10 Obras de nueva construcción . . . » » »
11 Imprevistos............................................. 1518'05 492'50 2010'55
12 Resultas.................................................... » » »

Data.............................52324'36 32382'53 ” 8470^89

ir

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Mahon á 31 de Marzo de 1896.—El Depositario, Gabriel Orfila.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á nuestro cargo.

En Mahon á 31 de Marzo de 1896.—El Secretario Contador, E. Linares.—V.° B.°. 
—El Alcalde, Las Arenas.

Núm. 839 | descargos, bajo apercibimiento de ser de-
D. Enrique Bargés y Bombo, Teniente Ge- | clarado rebelde si no compareciere en el 

J referido plazo siguiéndosele el perjuicio
que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en bus 
ca del referido individuo y caso de ser 
habido lo remitan á dicho Cuartel en cali
dad de preso con las seguridades conve
nientes y á mi disposición pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad insértese en el 
Bo l e t ín  Oit c ia l  de las Baleares y re- 
mitase un ejemplar al primer Jefe de la 
Comandancia de la guardia civil y celador 
de policía de dichí Provincia.

Habana doce Marzo de mil ochocientos 
noventa y seis.—Por mandato de S. S.—' 
El Sargento Secretar o, Jacobo Garcia Te- 
jerina.

PALMA,— EtiUJELA-TlPUGKÁFIGA,

M.C.D. 2022


